Con el objetivo de mejorar la eficiencia y digitalización de nuestra gestión contable, y dentro del marco de la Ley 25/2012 que obliga a que todas las facturas del sector público pasen por un registro administrativo, la única vía válida para la recepción de facturas será a través del punto general de entrada de facturas electrónicas de la Administración General del Estado, FACe.
A partir del 1 de julio de 2026 no se aceptarán facturas enviadas por correo electrónico o en formato papel.

Para que las facturas sean procesadas correctamente, es imprescindible que se identifique nuestra entidad mediante el siguiente código DIR3:
Código DIR3: A15055112
Oficina contable: A15055112 Fundación Miguel Indurain Fundazioa
Órgano gestor: A15055112 Fundación Miguel Indurain Fundazioa
Unidad Tramitadora: A15055112 Fundación Miguel Indurain Fundazioa

Puede encontrar toda la información, manuales y el portal de envío en: https://face.gob.es


